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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

EDICTO de 11 de mayo de 2011, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador 
que se cita.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a las normativas de espectáculos taurinos. 

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación 
personal del acuerdo de iniciación del expediente sancionador, 
dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Jaén, contra la persona que se indica, por supuesta infracción a 
la normativa sobre espectáculos taurinos, y en cumplimiento de 
lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a fin 
de que el interesado pueda contestar dentro del plazo de quince 
días, contados desde el siguiente a su inserción, lo que a su dere-
cho convenga, quedando de manifiesto el referido expediente en 
el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación 
del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén. 

Num. expediente: J-003/011-ET.
Notificado: Toros Valle del Sol, S.L.
Último domicilio: C/ Duende, núm. 5, de Lorca (Murcia).
Trámite: Acuerdo de iniciación

Jaén, 11 de mayo de 2011.- El Delegado del Gobierno, 
Felipe López García. 

 ANUNCIO de 9 de mayo de 2011, de la Delegación 
del Gobierno de Granada, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de juego, espectáculos públicos y/o pro-
tección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podran comparecer en la sede de 
esta Delegación del Gobierno (Servicio de Juego y Espectácu-
los Públicos), Gran Vía, núm. 56, de Granada.

Interesado: Café Abierto, S.L.
Expediente: GR-48/08-A.R.
Acto notificado: Resolución de recurso extraordinario de revisión.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses, contados desde el día siguiente a la publicación de 
este anuncio.

Interesado: Mari Carmen Fernández Ruiz.
Expediente: GR-67/10-A.R. 
Acto notificado: Resolución de caducidad de expediente san-
cionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Santiago Merino, S.L.
Expediente: GR-81/10-S.J. 
Acto notificado: Resolución de caducidad de expediente san-
cionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Alfonso Francisco Muñoz Martín.
Expediente: GR-102/10-A.R. 
Infración: Grave (art. 20.1 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 6.000 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Ocio Ocho, S.L.
Expediente: GR-106/10-A.R.
Acto notificado: Resolución de sobreseimiento y archivo de ex-
pediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Maonaloa, S.L.
Expediente: GR-109/10-A.R.
Infracciones: Muy grave (art. 14.c de la Ley 13/1999).
Sanciones: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución expediente sancionador.
Plazo para alegaciones: Quice días hábiles, contados desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Pedro Martínez Romero.
Expediente: GR-162/10-A.R. 
Infración: Grave (art. 20.10 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 150 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Andrés López Montilla.
Expediente: GR-164/10-P.A. 
Acto notificado: Resolución de caducidad de expediente san-
cionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Juan de Dios Castro Estudillo.
Expediente: GR-167/10-P.A. 
Acto notificado: Resolución de caducidad de expediente san-
cionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Delia Gómez Ruiz.
Expediente: GR-171/10-P.A. 
Acto notificado: Resolución de caducidad de expediente san-
cionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Korir Vega, S.L.
Expediente: GR-182/10-A.R.
Acto notificado: Resolución de sobreseimiento y archivo de ex-
pediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.
Interesado: Alfonso Francisco Muñoz Martín.
Expediente: GR-202/10-A.R. 


